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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS BE "SOCIEDAD ANONIMA METALMECANICA 24M" 

1. CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION,- La escritura pública de aumento de capi- 

tal y refoma de estatutos de "SOCIEDAD ANONIMA METALMICANICA SAM", ue otorgó en 

la ciudad de Quito el 4 de octubre de 1985 ante el Notario Segundo del mismo can” 

tán; ha sido aprobada por el señor Economista UÚilberto Noves “Montalvo, fuperinten= 

dente de Compañías, Encargado, mediante Resolución N* Df=imio Di AE 

ús o, e inserita en ol Registro Mercantil del cantón tits, baje 

a 55, iO isciantro de 1365, 

2.-OTORGANTES,.- Comparecen al otorgamiento de la esoritura pública antes mencionada, 

los señores: Consuelo Riofrío Villavicencio y Jobmny Jarría Jara, en sus respeoti- 

vas calidades áe Presidente y lezente General de “SOCIEDAD ANONIMA KETALNECANTCA 

SAM". Los oomparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de extado civil casados, 

domiciliados en la ciudad de (muito. 

3. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL» El oapital social de la compañía se aumenta en la su- 

ma de Sí 14*'000,000,00 con lo cual queda elevado a la cantidad de Y 15'000,000,00. 

4.-INVEOKACION DEL AUMENTO DE CAPITAL. El aumento de capital está suscrito íntegra 

mente y pagado de la siguiente maneras ¡¿ 24.779,82 por capitalisación de las ro- 
servas legales; Y 223.018,33 por capitalisación de las reservas facultativas; Y 
11*752.201,83 en numerario; quedando por pagarse la cantidad de Y 2*000.000,00. 

5,NOMINA DB ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.” La nómina de accionistas susoriptores es la 
siguiente: Jobuny Jarrín J., Consuelo Riofrío V., Jorge Pas, Rocío Márquez y An- 
árés Fernándes S, 

6.-Cono consecuencia del aumento de ospital se reforma, entre otros, el artículo sép- 
timo de los estatutos sociales, el mismo que dirás "ARTICULO SEPTIMO: CAPITAL SO 

CIAL. El capítal social de la oompalifa es de QUINCE MILLONES DE SUCRES  ( SY 
15'000.000,00 ) dividido en quince mil ( 15.000 ) acciones con un valor nominal de 
UN MIL sUORES ( $ 1.000,00 ) ouda una". 

    
  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos a metros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de 
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